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Mediante esta RG, se establece un régimen de facilidades de pago de 

carácter permanente destinado a la regularización de: 

a) Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social -

incluidos sus intereses y multas vencidas o cuya fecha de vencimiento opere 

en el mes de la presentación del plan de facilidades de pago, a excepción 

del IVA en el caso de las empresas medianas tramo 2 (entre otros). 

b) Multas impuestas, cargos suplementarios por tributos a la importación o 

exportación y liquidaciones de los citados tributos comprendidas en el 

procedimiento para las infracciones, así como sus intereses. 

La regularización mediante el presente régimen no implica reducción de 

intereses, así como tampoco la liberación de las pertinentes sanciones. 

 Exclusiones 

Quedan excluidas del presente régimen de facilidades de pago, las 

obligaciones que seguidamente se detallan: 

a) Las retenciones y percepciones -impositivas o previsionales- por 

cualquier concepto, practicadas o no, excepto los aportes personales 

correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia y 

aquellas susceptibles de ser incluidas en el plan por deuda 

proveniente de la actividad fiscalizadora. 

b) Los anticipos y/o pagos a cuenta. 

c) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por: 

 



1. Prestaciones de servicios realizadas en el exterior, cuya utilización o 

explotación efectiva se lleva a cabo en el país, conforme a lo previsto en 

el inciso d) del artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 

ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

2. Prestaciones de servicios digitales a que se refiere el inciso e) del artículo 

1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y 

sus modificaciones. 

3. Prestaciones de servicios realizadas en el país por sujetos radicados en el 

exterior, incluso cuando el solicitante se trate de un responsable 

sustituto, conforme a lo dispuesto en el artículo sin número agregado a 

continuación del artículo 4° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 

texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

d) Los aportes y las contribuciones con destino al Régimen Nacional de 

Obras Sociales, excepto los correspondientes a los contribuyentes 

adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS). 

e) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo 

(ART). 

f) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de 

seguridad social para empleados del servicio doméstico y 

trabajadores de casas particulares. 

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación 

de dependencia de sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas hasta el mes de junio de 

2004.  



h) Los aportes y contribuciones con destino al Registro Nacional de 

Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) y al Registro 

Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA). 

i) El impuesto interno -cigarrillos- establecido por el artículo 15, 

Capítulo I, Título II de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido 

por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, y el impuesto adicional de 

emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos creado por la 

Ley N° 24.625 y sus modificaciones. 

j) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes. 

k) Los importes fijos mensuales correspondientes al Régimen 

Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de la 

Contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de 

servicios -cualquiera fuese su denominación-. 

l) Las obligaciones regularizadas en planes de facilidades de pago 

vigentes, excepto que surjan de un ajuste resultante de una acción 

fiscalizadora registrado en los sistemas de este Organismo. 

m) Las obligaciones susceptibles de ser regularizadas a través del plan 

de facilidades permanente implementado por la Resolución General 

N° 4.166 y sus modificatorias, para la regularización de deudas 

generadas en la exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS), aún las provenientes de ajustes de fiscalización. 

n) Las obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago cuya 

caducidad opere según lo dispuesto por esta resolución general, así 

como aquellas incluidas en planes de facilidades de pago 

correspondientes a las Resoluciones Generales N° 4.057 y N° 4.268, 



sus respectivas modificatorias y complementarias, cuya caducidad 

opere con posterioridad a la publicación de la presente norma, 

excepto que se trate de saldos susceptibles de ser regularizados en 

un plan por deuda proveniente de la actividad fiscalizadora previsto 

en el inciso e) del artículo 5°. 

o) Las obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago por 

deudas provenientes de la actividad fiscalizadora, ya sea los 

previstos en el inciso e) del artículo 5° así como los correspondientes 

a la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y 

complementarias, que se encontraran caducos. 

p) Los tributos y/o multas que surjan como consecuencia de 

infracciones al artículo 488 del Régimen de Equipaje del Código 

Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-. 

q) Los intereses, multas y demás accesorios relacionados con los 

conceptos precedentes, excepto los intereses sobre el capital 

cancelado de anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, 

así como del impuesto al valor agregado a que se refiere el inciso c) 

de este artículo. 

Tampoco podrán adherir al presente régimen de facilidades de pago, los 

sujetos que se indican a continuación: 

1. Los condenados por alguno de los delitos previstos en las Leyes N° 

23.771 o N° 24.769 y sus respectivas modificaciones, en el Título IX de 

la Ley N° 27.430 y su modificación o en el Código Aduanero -Ley N° 

22.415 y sus modificaciones-. 



2. Los condenados por delitos comunes que tengan conexión con el 

incumplimiento de obligaciones impositivas, aduaneras y de los 

recursos de la seguridad social, propias o de terceros. 

3. Los condenados por los delitos previstos en el Título VI -artículos 176 

a 180- del Libro Segundo del Código Penal de la Nación Argentina, Ley 

N° 11.179, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones. 

4. Las personas jurídicas en las que sus socios gerentes, administradores, 

directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o 

quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido 

condenados por infracciones a las Leyes N° 23.771 o N° 24.769 y sus 

respectivas modificaciones, al Título IX de la Ley N° 27.430 y su 

modificación o al Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 

modificaciones-, o por delitos comunes que tengan conexión con el 

incumplimiento de obligaciones impositivas, aduaneras y de los 

recursos de la seguridad social por parte de aquellas. 

5. Los responsables solidarios respecto de las obligaciones 

comprendidas por ejercer tal carácter. 

6. Los garantes por obligaciones impositivas y aduaneras contempladas 

por el régimen de garantía, conforme a lo establecido en la Resolución 

General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias. 

Las exclusiones aludidas en los incisos 1, 2, 3 y 4 precedentes resultarán de 

aplicación siempre que se haya dictado sentencia firme y en tanto la 

condena no estuviese cumplida. 

 

 



Tipificación de contribuyentes 

i. Pequeños Contribuyentes: entendiéndose por tales a las personas 

humanas y sucesiones indivisas que se encuentren caracterizadas en el 

“Sistema Registral” con el código “547 - Pequeño Contribuyente” a la 

fecha de adhesión al plan de facilidades de pago. El anteúltimo día hábil 

del mes de septiembre de cada año serán caracterizadas como 

pequeños contribuyentes, mediante un proceso sistémico, las personas 

humanas y sucesiones indivisas que registren inscripción en los 

impuestos a las ganancias, sobre los bienes personales y/o en el 

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) durante el año 

calendario inmediato anterior a la fecha del referido proceso y cumplan 

con la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Registrar ingresos que no superen el monto equivalente a los ingresos 

brutos máximos de la categoría K vigente al mes de diciembre del año 

calendario inmediato anterior al proceso indicado precedentemente, 

correspondiente al Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS), a cuyo efecto se verificará: 

o El total de ingresos gravados y exentos consignados en la declaración 

jurada del impuesto a las ganancias correspondiente al período fiscal 

anterior al de la fecha de proceso, o 

o En caso de no corresponder la presentación de la declaración jurada 

indicada en el punto anterior, la sumatoria de ingresos según se 

detalla a continuación: 

o Los ingresos brutos máximos de la categoría del Régimen 

Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) en la que se 

encuentra inscripto el contribuyente a la fecha del aludido proceso, 



considerando para ello el importe vigente correspondiente al mes de 

diciembre del año calendario inmediato anterior; 

o En el caso de haber presentado la declaración jurada del impuesto 

sobre los bienes personales correspondiente al período fiscal 

anterior a la fecha del mencionado proceso, que el monto total de 

los bienes -sin considerar ningún tipo de mínimo no imponible- no 

supere la sumatoria de los valores consignados en los párrafos 

primero y segundo del artículo 24 del Título VI de la Ley Nº 23.966, 

texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, vigentes para el 

período fiscal considerado. 

b) En tal sentido, será condición excluyente para aquellos 

contribuyentes y/o responsables que registren inscripción en los 

impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes personales, haber 

presentado la declaración jurada correspondiente al período fiscal 

analizado y contar -al momento del proceso- con la Clave Única de 

Identificación Tributaria (CUIT) activa sin limitaciones, en los términos 

de la Resolución General N° 3.832 y sus modificatorias. Los sujetos 

que a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma cumplan 

con las condiciones previstas en este inciso, se encontrarán 

caracterizados como “Pequeños Contribuyentes” en el “Sistema 

Registral”, considerando excepcionalmente para ello, la información 

obrante en los registros de esta Administración Federal al último día 

hábil del mes de diciembre de 2022, momento que será considerado 

como fecha de proceso a estos efectos. 

La citada caracterización será considerada a los efectos de la adhesión 

a los planes de facilidades de pago en forma previa a la verificación de 

la condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa que pudieran 



revestir los contribuyentes y/o responsables, a fin de determinar las 

características de los planes de facilidades de pago establecidas en la 

presente. 

Los contribuyentes y/o responsables que no resulten caracterizados 

como “Pequeños Contribuyentes” y consideren que cumplen los 

requisitos previstos para ello, podrán acreditar su condición en forma 

previa a adherir al plan de facilidades de pago, mediante el servicio 

con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo 

efecto deberán seleccionar el trámite “Pequeños Contribuyentes - 

Caracterización RG N° 5.321” y adjuntar la documentación de 

respaldo que resulte pertinente. 

i. Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- con 

“Certificado MiPyME” vigente a la fecha de adhesión al plan, 

obtenido de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 

220 del 12 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores 

y de la Pequeña y Mediana Empresa del entonces Ministerio de 

Producción y Trabajo y sus modificatorias, y que cuenten con la 

caracterización correspondiente en el “Sistema Registral”. 

ii. Entidades sin fines de lucro que se encuentren registradas ante 

esta Administración Federal al momento de adhesión al plan de 

facilidades de pago, bajo alguna de las formas jurídicas que se 

indican en la presente resolución. 

iii. Demás contribuyentes no comprendidos en los incisos 

precedentes. 

 

 



Tipos de planes 

a) Plan por deuda general: alcanzará a las obligaciones impositivas y de los 

recursos de la seguridad social, incluidos los aportes personales de los 

trabajadores en relación de dependencia -aun cuando las mismas se 

encuentren en gestión judicial-, así como también sus accesorios, excepto 

las detalladas en el inciso c) del presente artículo. 

Los contribuyentes caracterizados como Medianas Empresas -Tramo 2- y 

los “demás contribuyentes”-, podrán regularizar la deuda proveniente del 

impuesto al valor agregado a través del plan de facilidades de pago previsto 

en el presente inciso a partir del primer día del tercer mes posterior al del 

vencimiento de la obligación de pago del citado gravamen. 

Las obligaciones correspondientes a los impuestos anuales, podrán 

regularizarse a través del presente tipo de plan, a partir del primer día del 

sexto mes inmediato siguiente al del vencimiento de pago de las mismas. 

b) Plan por deuda de impuestos anuales: comprenderá a las obligaciones 

vencidas a partir del 1° de enero de 2023 del impuesto a las ganancias, 

incluido el impuesto cedular y/ o del impuesto sobre los bienes personales, 

excepto el correspondiente a los responsables sustitutos de sociedades, 

aun cuando las obligaciones correspondientes a ambos impuestos se 

encuentren en gestión judicial, así como también sus accesorios. 

La adhesión al presente plan podrá realizarse desde el primer día del mes 

de vencimiento de la obligación de pago hasta el último día del quinto mes 

inmediato siguiente. Durante dicho plazo, las citadas obligaciones no 

podrán incluirse en el plan por deuda general a que se refiere el inciso a) de 

este artículo.  



Asimismo, podrá regularizarse el saldo de las obligaciones de los 

mencionados gravámenes correspondiente a las declaraciones juradas 

rectificativas, cuando para la cancelación de la declaración jurada 

originaria o alguna rectificativa anterior del mismo período fiscal, no se 

hubiera solicitado la adhesión a este plan de facilidades de pago o al 

normado por la Resolución General Nº 4.057, sus modificatorias y 

complementarias. 

c) Plan por deuda de aportes previsionales de los trabajadores 

autónomos y/o del Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS): alcanzará a las obligaciones de ambos regímenes, 

aun cuando las mismas se encuentren en gestión judicial, así como 

también sus accesorios. 

d) Plan por deuda aduanera: incluirá las multas impuestas, cargos 

suplementarios por tributos a la importación o exportación y 

liquidaciones de los citados tributos comprendidas en el procedimiento 

para las infracciones, así como sus intereses. 

e) Plan por deuda proveniente de la actividad fiscalizadora: 

comprenderá a los ajustes y/o las multas formales y materiales 

resultantes de la actividad fiscalizadora, así como las determinaciones 

de oficio por obligaciones impositivas y las actas y/o resoluciones por 

obligaciones de los recursos de la seguridad social. 

Este tipo de plan se habilitará cuando la deuda se encuentre incluida en 

la pestaña “Validación de deuda” del sistema “Mis Facilidades” como 

“Ajuste de Inspección” -conformado por el responsable o 

“Determinación de Oficio” y registrada, en ambos casos, en los sistemas 

de fiscalización de este Organismo.  



f) Planes especiales: comprenderá a las obligaciones correspondientes 

a los beneficiarios contemplados en la Ley N° 26.509 y en la Resolución 

General N° 2.723 (sistema nacional para la prevención y mitigación de 

emergencias y desastres agropecuarios). Podrán incluirse en el presente 

tipo de plan las obligaciones vencidas hasta la fecha de cese de la 

emergencia, desastre o situación que habilite la regularización de las 

deudas en las condiciones del plan previsto en este inciso. 

Asimismo, podrán incorporarse en este plan especial, las obligaciones de 

los contribuyentes que desarrollen actividades afectadas por 

determinadas circunstancias, de conformidad con las normas que dicte 

esta Administración Federal, a cuyo efecto se considerará la actividad 

principal que se encuentre declarada al momento de la adhesión al plan 

de facilidades de pago, según el Clasificador de Actividades Económicas 

(CLAE) - Formulario N° 883, aprobado por la Resolución General N° 3.537 

y sus complementarias. 

Los planes especiales se encontrarán conformados en función de la 

obligación a regularizar según se indica a continuación: 

1. Plan por deuda general: alcanzará las deudas por obligaciones 

impositivas y de los recursos de la seguridad social, incluidas las 

correspondientes a los aportes previsionales de los trabajadores 

autónomos y al Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS). 

2. No se encuentran comprendidos en este tipo de plan los 

conceptos indicados en los puntos siguientes. 

3. Plan por deuda de aportes de la seguridad social 

correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia. 



4. Plan por deuda de retenciones y percepciones impositivas. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Perfil de cumplimiento 

El perfil de cumplimiento asignado a cada contribuyente se encontrará 

definido en base a la conducta fiscal registrada al momento de adhesión al 

plan de facilidades de pago en el “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)”, a 

saber: 

a) Perfil de Cumplimiento I: Categorías A, B y C del “Sistema de Perfil de 

Riesgo (SIPER)” 

b) Perfil de Cumplimiento II: Categorías D, E y sujetos no categorizados en 

el “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)”. 

Características 

a) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas. El monto se calculará 

según formula de AFIP y mínimo de cada cuota será de $ 2.000. 

b) De corresponder el ingreso del pago a cuenta, este se calculará sobre la 

deuda consolidada, según el tipo de contribuyente, su perfil de 

cumplimiento y el tipo de plan conforme se indica en el Anexo de la 

presente. El monto mínimo del pago a cuenta será de $ 2.000. 

c) La tasa de interés de financiación será la que resulte de aplicar el 90%, 

95% o 100% sobre la tasa de interés resarcitorio -vigente a la fecha de 

consolidación del plan de facilidades de pago. 

d) La confirmación de la cancelación del pago a cuenta producirá en forma 

automática el envío de la solicitud de adhesión al plan. De no exigirse el 

ingreso de un pago a cuenta, se deberá proceder a su presentación. 



e) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día de 

la cancelación del pago a cuenta o, en su caso, de la presentación del plan. 

f) La presentación del plan será comunicada al contribuyente a través del 

Domicilio Fiscal Electrónico. 

g) Los intereses resarcitorios y punitorios -en este último caso, de haber 

consignado la fecha de inicio de la demanda conforme a lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley N° 11.683-, calculados por el sistema, a partir de la 

incorporación de una obligación vencida a la fecha de adhesión, no podrán 

ser modificados por el contribuyente y/o responsable. 

INGRESO DE LAS CUOTAS 

Las cuotas vencerán el día 16 de cada mes a partir del mes inmediato 

siguiente a aquel en que se consolide la deuda y se cancelarán mediante el 

procedimiento de débito directo en cuenta bancaria. 

En caso de que a la fecha de vencimiento general fijada en el párrafo 

anterior no se hubiera efectivizado la cancelación de la respectiva cuota, se 

procederá a realizar un nuevo intento de débito directo de la cuenta 

corriente o caja de ahorro el día 26 del mismo mes. 

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en alguna de las oportunidades 

indicadas precedentemente podrán ser rehabilitadas por sistema. El 

contribuyente podrá optar por su débito directo el día 12 del mes inmediato 

siguiente al de la solicitud de rehabilitación o bien por su pago a través de 

transferencia electrónica de fondos mediante la generación de un Volante 

Electrónico de Pago  (VEP).  



El ingreso fuera de término de las cuotas devengará los intereses 

resarcitorios correspondientes por el período de mora, los que deberán 

ingresarse con la respectiva cuota. 

La solicitud de rehabilitación de la cuota impaga no impedirá la caducidad 

del plan de facilidades de pago, en caso de verificarse la existencia de 

alguna de las causales establecidas por el artículo 16, en el plazo que medie 

hasta la fecha prevista para el pago de la aludida cuota. 

Para el correcto procedimiento del débito directo, los fondos en las cuentas 

declaradas deberán encontrarse acreditados a partir de la CERO (0) hora del 

día en que se realizará el débito 

Se prevé adicionalmente la cancelación anticipada de los planes. 

CADUCIDAD, CAUSAS Y EFECTOS 

La caducidad de los planes de facilidades de pago operará de pleno derecho 

y sin necesidad de que medie intervención alguna por parte de esta 

Administración Federal, cuando se produzca alguna de las causales que se 

indican a continuación: 

a) Falta de ingreso de 2 cuotas consecutivas o alternadas, a los 60 días 

corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas o falta 

de ingreso de 1 cuota, a los 60 días corridos contados desde la fecha de 

vencimiento de la última cuota del plan. 

b) Falta de ingreso de 1 cuota, a los 60 días corridos de su vencimiento, 

cuando se trate de: 

1. Planes por deuda general presentados por los sujetos incluidos como -

demás contribuyentes- con perfil de cumplimiento II; o 



2. Planes por deuda de impuestos anuales presentados por los sujetos 

incluidos como -demás contribuyentes- con perfil de cumplimiento I o II. 

Operada la caducidad del plan de facilidades de pago -situación que se 

pondrá en conocimiento del contribuyente a través de su Domicilio Fiscal 

Electrónico-, esta Administración Federal quedará habilitada para disponer 

el inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado 

mediante la emisión de la respectiva boleta de deuda. 

Los contribuyentes y/o responsables, una vez declarada la caducidad del 

plan de facilidades de pago, deberán cancelar el saldo adeudado mediante 

transferencia electrónica de fondos. 

Dicho saldo estará conformado por las obligaciones adeudadas que surjan 

de la imputación generada por el sistema, la que podrá visualizarse en el 

servicio “web” denominado “Mis Facilidades”, accediendo a la opción 

“Detalle de Imputación de Cuotas” y/o “Detalle de Deuda Impaga” del 

menú “Impresiones” correspondiente al plan presentado, a las que se les 

adicionarán, de corresponder, los intereses devengados hasta la fecha de 

su efectivo pago. 

Comunicada la caducidad del plan que incluya deuda aduanera, el Sistema 

Informático MALVINA (SIM) procederá automáticamente a la suspensión 

del deudor en los “Registros Especiales Aduaneros” de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 1122 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 

modificaciones-. 

 

 

 



 

DEUDAS EN DISCUSIÓN ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. DEUDAS EN EJECUCIÓN FISCAL 

Se podrán regularizar deudas en discusión previo allanamiento a la 

pretensión fiscal y desistir de toda acción y derecho, incluyendo el de 

repetición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Les acercamos las principales novedades en materia impositiva, contable y 

de seguridad social, y otras que han sido publicadas en distintos medios.  

Cualquier duda que tengan sobre las mismas, quedamos a disposición 

para desarrollarlas, conforme a las necesidades de su empresa. 
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